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Revisado el expediente se observa que, por auto de 13 de marzo de 20203, se 
requirió a la entidad demandada para que allegará certificación en la que se 
indicara la fecha del pago parcial; sin embargo, hasta la fecha no se ha dado 
respuesta alguna.  
 
Así las cosas, se dispone requerir, por segunda vez, a la entidad ejecutada para 
que, dentro del término de 10 días contados a partir del día siguiente al recibo de 
la respectiva comunicación, allegue certificación o comprobante de pago de los 
valores ordenados en la Resolución No. 046256 de 04 de octubre de 2013, a favor 
del señor Guillermo Alfonso Rubio Peláez. 
  
Por Secretaría, realícense los trámites pertinentes para la obtención de la prueba 
decretada, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 
 
De otra parte, se pone en conocimiento del apoderado de la parte ejecutante el 
título judicial No. 4001000068428124 que la entidad ejecutada puso a disposición 
de este despacho en favor del señor Guillermo Alfonso Rubio Peláez. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmI_rR40qyhOmpiGDTaIRaoBB
mj_kKzqNbHoheIr77nycw?e=2yQeSC  
3 Documento 19 del expediente digital.  
4 Documento 20 del expediente digital.  
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